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D./Dña.______________________________________________________________________________________  

en calidad de Representante de la Entidad Local _____________________________________________ 

Con C.I.F.: ________________________ 

Denominación del Proyecto presentado___________________________________________________________ 

 
 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD 

Que la Entidad Local a la cual representa, teniendo en cuenta todas las fases del ciclo de vida del 
proyecto, tanto durante su implantación como al final de su vida útil, cumplirá con el principio DNSH 
de “no causar un perjuicio significativo” exigido por el REGLAMENTO (UE) 2021/241, por el que se 
establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, de forma que: 

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los 
siguientes objetivos medioambientales , según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo 
al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de 
un sistema de clasificación (o «taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente 
sostenibles:  

Mitigación del cambio climático  - se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la mitigación del cambio climático si da lugar a considerables emisiones de gases de 
efecto invernadero (GEI). 

Adaptación al cambio climático  - se considera que una actividad causa un perjuicio 
significativo a la adaptación al cambio climático si provoca un aumento de los efectos adversos de las 
condiciones climáticas actuales y de las previstas en el futuro, sobre sí misma o en las personas, la 
naturaleza o los activos. 

Uso sostenible y protección de los recursos hídrico s y marinos  - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la utilización y protección sostenibles de los recursos 
hídricos y marinos si va en detrimento del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas 
de agua, incluidas las superficiales y subterráneas, y del buen estado ecológico de las aguas marinas. 

Economía circular, incluidos la prevención y el rec iclado de residuos  - se considera que 
una actividad causa un perjuicio significativo a la economía circular, incluidos la prevención y el 
reciclado de residuos, si genera importantes ineficiencias en el uso de materiales o en el uso directo 
o indirecto de recursos naturales; si da lugar a un aumento significativo de la generación, incineración 
o eliminación de residuos; o si la eliminación de residuos a largo plazo puede causar un perjuicio 
significativo y a largo plazo para el medio ambiente.  

Prevención y control de la contaminación a la atmós fera, el agua o el suelo  - se considera 
que una actividad causa un perjuicio significativo a la prevención y el control de la contaminación 
cuando da lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua 
o el suelo.  
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Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas  - se considera que una 
actividad causa un perjuicio significativo a la protección y restauración de la biodiversidad y los 
ecosistemas cuando va en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de 
los ecosistemas, o va en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en 
particular de aquellos de interés para la Unión. 

B. Las actividades se adecúan, en su caso, a las características y condiciones fijadas para la medida 
y submedida del Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente 
que resulte de aplicación. 

Entre otras:  

El Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo de 18 de junio de 2020 relativo 
al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles y por el que se modifica el 
Reglamento (UE) 2019/2088. 

D. Las actividades que se desarrollan en el proyecto no están excluidas para su financiación por el 
Plan al cumplir el principio DNSH conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no 
causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia (2021/C 58/01)1, a la Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la 
aprobación de la evaluación del Plan de Recuperación y Resiliencia de España y a su correspondiente 
Anexo2. 

Las actividades excluidas son: 

• Construcción de refinerías de petróleo, centrales térmicas y extracción de combustibles fósiles 

• Generación de electricidad y/o calor utilizando combustibles fósiles y relacionados con su 
infraestructura de transporte y distribución. 

• Eliminación de desechos (por ejemplo, nuclearles, que puedan causar daños a largo plazo al 
medioambiente). 

• Inversiones en instalaciones para la deposición de residuos en vertedero o inversiones en 
plantas de tratamiento biológico mecánico (MBT) que impliquen un aumento de su capacidad 
de vida útil (salvo plantas de tratamiento de residuos peligrosos no reciclables) 

• Actividades cubiertas por el régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (Según 
Anexo I de la Ley 1/2005 de 9 de marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero 

E. Las actividades que se desarrollan no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos 
indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran 
materializarse tras su finalización, una vez realizada la actividad. 

                                                
1 https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=DOUE-Z-2021-70014

 2 https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:52021PC0322&from=EN
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El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración dará lugar a la 
obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes. 

 

En ……………..…………………………………….., a ……..… de ……………………….………….. de 2022 
(Sello de la Entidad  y firma de su Representante Legal) 

 
 
 
 
 

Fdo. ........................................................ 

 
 

 CLÁUSULA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS  

 

La unidad responsable del tratamiento de los datos de carácter personal requeridos en esta solicitud 
es el Instituto Aragonés de Servicios Sociales (IASS). Dichos datos serán tratados con el fin exclusivo 
de gestionar las subvenciones del IASS dirigidas a entidades. 

La licitud del tratamiento de sus datos es el cumplimiento de una obligación legal. 

No se comunicarán datos a terceros, salvo obligación legal. Podrá ejercer sus derechos de acceso, 
rectificación, supresión y portabilidad de los datos o de limitación y oposición a su tratamiento, así como 
a no ser objeto de decisiones individuales automatizadas a través de la sede electrónica de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón con los formularios normalizados disponibles.  

Podrá obtener información adicional en el Registro de Actividades de Tratamiento del Gobierno de 
Aragón, en el siguiente enlace https://protecciondatos.aragon.es/registro-actividades/310 

 

 

 

 

SRA DIRECTORA GERENTE DEL INSTITUTO ARAGONES DE SER VICIOS SOCIALES 
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